
  

La Fiscalía General del Estado, a 

través del Centro Estatal de Atención 

a Víctimas del Delito, en ejercicio de 

sus atribuciones en materia de 

víctimas y ofendidos, brinda atención 

multidisciplinaria a las víctimas de 

delito; cada una de las Oficinas 

(Trabajo Social Orientación Jurídica, 

Clínica) en su intervención otorga la 

orientación profesional necesaria; 

habiendo detectado las necesidades 

de servicios, se canaliza a las 

victimas u ofendidos a instituciones 

de asistencia médica, psicológica y 

social, con las que se concertar 

acciones de vinculación para 

proporcionar la atención 

especializada que se requiera, 

abonando con ello a la recuperación 

de la estabilidad emocional sufrida 

por el hecho victimizante.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prevención del Delito 

 

La prevención son los actos conscientes que se 
realizan con base a una cultura, que motivan el 
actuar de una persona, comunidad o gobierno, a 
anticiparse ante los problemas. 
 
Por ello el CEAVD promueve el respeto a la 
legalidad en una cultura de seguridad, a través de 
su programa permanente de Prevención del 
Delito dirigido a la sociedad en general.  
 
Para solicitud de pláticas, talleres, conferencias, 
o teatro guiñol, comunicarse al Centro Estatal de 
Atención a Víctimas del Delito.   
 
Domicilio: Circuito Guízar y Valencia, No. 707, 
Edificio B-2, Planta Baja, Col. Reserva Territorial, 
Código Postal 91096, Xalapa- Enríquez, 
Veracruz, Tel. 228 689 12 73. correo electrónico:  
ceavd@fiscaliaveracruz.gob.mx 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Centro Estatal de 

Atención a Víctimas del 

Delito 

Catálogo de Temas 



La Fiscalía General del Estado, a 

través del Centro Estatal de Atención 

a Víctimas del Delito, en ejercicio de 

sus atribuciones en materia de 

víctimas y ofendidos, brinda atención 

multidisciplinaria a las víctimas de 

delito; cada una de las Oficinas 

(Trabajo Social Orientación Jurídica, 

Clínica) en su intervención otorga la 

orientación profesional necesaria; 

habiendo detectado las necesidades 

de servicios, se canaliza a las 

victimas u ofendidos a instituciones 

de asistencia médica, psicológica y 

social, con las que se concertar 

acciones de vinculación para 

proporcionar la atención 

especializada que se requiera, 

abonando con ello a la recuperación 

de la estabilidad emocional sufrida 

por el hecho victimizante.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prevención del Delito 

 

La prevención son los actos conscientes que se 
realizan con base a una cultura, que motivan el 
actuar de una persona, comunidad o gobierno, a 
anticiparse ante los problemas. 
 
Por ello el CEAVD promueve el respeto a la 
legalidad en una cultura de seguridad, a través de 
su programa permanente de Prevención del 
Delito dirigido a la sociedad en general.  
 
Para solicitud de pláticas, talleres, conferencias, 
o teatro guiñol, comunicarse al Centro Estatal de 
Atención a Víctimas del Delito.   
 
Domicilio: Circuito Guízar y Valencia, No. 707, 
Edificio B-2, Planta Baja, Col. Reserva Territorial, 
Código Postal 91096, Xalapa- Enríquez, 
Veracruz, Tel. 228 689 12 73. correo electrónico:  
ceavd@fiscaliaveracruz.gob.mx 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Centro Estatal de 

Atención a Víctimas del 

Delito 

Catálogo de Temas 



 
Perspectiva Jurídica  

Somos niñas y niños, y también nos 

interesa  

• Teatro guiñol  

✓ Medidas básicas de seguridad;  

✓ Cuidado de los animales y el medio 

ambiente; 

✓ Valores.  

“Adolescentes con la Prevención” 

• Embarazo no planeado;  

• Lotería del embarazo no planeado 

(Taller); 

• Consumo de sustancias y la comisión 

de delitos; 

• Mis derechos mis responsabilidades; 

• Hablemos de pornografía, abordaje 

desde una perspectiva preventiva; 

• Prevención de delitos en redes 

sociales;  

• Acoso escolar; 

• Violencia en el noviazgo. 

Programa para la comunidad escolar 

“si conocemos, prevenimos más” 

• Prevención de delitos en el ámbito 

escolar; 

• Ética del docente y su responsabilidad 

con sus alumnos;  

• Omisión de cuidado;  

• Maltrato infantil;  

• Tipos y modalidades de violencia;  

• Amor por los seres vivos, no al 

maltrato y crueldad animal;  

 

 

Procedimientos preventivos y de intervención, 

protocolos y leyes que aplican en la comunidad 

escolar 

 

• Protocolos para la identificación e intervención 

en el acoso escolar, el maltrato infantil y actos 

de connotación sexual para los planteles 

educativos del Estado de Veracruz; 

 

• Orientaciones y herramientas para prevenir la 

trata de personas en la comunidad educativa;  

 

• Ley 303 Contra el Acoso escolar Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes;  

 

•  Adolescentes en conflicto con la ley.  

 

Programa para madres y padres de familia  

 

“Por una mejor familia”  

 

• Omisión de cuidado;  

• Ni padres permisivos, ni padres autoritarios;  

• Violencia familiar como afecta a las N.N y A; 

• Violencia de género;  

• Delitos contra la familia;  

• Cultura de la denuncia;  

• Comienzo de la responsabilidad juvenil; 

• Sin violencia se educa mejor;  

• Contra la Trata de niños, niñas y adolescentes;  

• La familia y el derecho humano a la 

alimentación. 

 

Programa para servidores públicos 

 

• Hombres, masculinidades y Violencia de 

género; 

• Empoderamiento de las mujeres; 

• Protección Legal de los adultos mayores; 

• Prevención de la Violencia y Derechos 

humanos en Niños, Niñas y Adolescentes;  

• Trata de Personas; 

• Relación entres los estilos de crianza y la 

violencia;  

• Acoso y hostigamiento sexual;  

• Diversidad sexual y derechos humanos;  

• Atención a Víctimas del Delito;  

• Sensibilización a servidores públicos para la 

atención de usuarios;  

• Grupos vulnerables, el enfoque especial y 

diferenciado;  

• Inclusión, discapacidad y no discriminación;  

• Violencia digital contra las mujeres y la Ley 

Olimpia;  

• Consecuencias de un mal clima laboral; 

• Cero tolerancias a la violencia contra niñas y 

mujeres;  

• Perspectiva de género, derechos humanos y 

erradicación de la violencia;  

• Inducción al suicidio;  

• Tolerancia y no discriminación;  

• La no discriminación vía de acceso para el 

ejercicio de todos los derechos; 

• Contención emocional;  

• Atención a adultos mayores; 

• Sensibilización atención a víctimas; 

• Comunicación asertiva. 

 


